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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Edificio Girardot II P.H.  

Demandado  Olga Rocío Niño Torres  

Radicado 05001 40 03 028 2020 00700 00 

Instancia Única  

Providencia Remite  

  

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora (Doc.26), donde 

solicita se tenga notificada por conducta concluyente a la ejecutada, se remite a la 

profesional del derecho al auto del 12 de diciembre de 2022 (Doc.23) donde se decretó 

la suspensión del presente proceso, y hasta tanto no culmine el procedimiento de 

negociación de deudas adelantado por la demandada OLGA ROCÍO NIÑO TORRES, sin 

que dicha suspensión pueda exceder del término señalado en el Art. 544 C.G.P., teniendo 

como fecha de aceptación de la solicitud el 1 de diciembre de 2022. 
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